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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO a) DEL
PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 1

CANADÁ

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 21 de
enero de 1996.

________________

De conformidad con el apartado a) del párrafo 4 del artículo 1 del Acuerdo sobre Procedimientos
para el Trámite de Licencias de Importación, el Canadá presenta una copia de la Ley sobre Permisos
de Exportación e Importación, el Reglamento de los Permisos de Importación y la Lista de Control
de las Importaciones.1 Estas disposiciones sustituyena las leyes y reglamentos notificadosanteriormente
de conformidad con el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación
de la Ronda de Tokio, y recogidos en el documento LIC/1/Add.22.

En el documento G/LIC/N/3/CAN/1, que contiene las respuestas del Canadá al cuestionario
anual relativo a los procedimientos para el trámite de licencias de importación, puede encontrarse
información más detallada.

1Pueden consultarse, en francés e inglés únicamente, en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados).




